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LOS CONSEJOS SON INSTANCIAS DE
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN,
DE CONSULTA, ORIENTACIÓN,
COLABORACIÓN, APOYO E INFORMACIÓN,
SEGÚN CORRESPONDA, CON EL PROPÓSITO
DE PARTICIPAR EN ACTIVIDADES
TENDIENTES A FORTALECER, AMPLIAR LA
COBERTURA Y ELEVAR LA CALIDAD Y LA
EQUIDAD EN LA EDUCACIÓN BÁSICA.

INTRODUCCIÓNINTRODUCCIÓN



PROPÓSITOPROPÓSITO

 PROPÓSITO DE FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN ORGANIZADA DE LA
SOCIEDAD, CADA CONSEJO ELABORARÁ UN PROYECTO DE
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EDUCACIÓN, EN EL QUE SE FIJARÁN
LAS ESTRATEGIAS, ACCIONES Y METAS ACORDES A LAS
NECESIDADES Y COMPETENCIAS DE CADA 

OBJETIVO MODERNO



SE INTEGRASE INTEGRA    PORPOR
PADRES DE FAMILIA

DOS MAESTROS 

DIRECTIVOS

MIEMBROS DE LA
COMUNIDADMAESTROS 

REPRESENTANTES
SINDICALES  DISTINGUIDOS CON EXPERIENCIA FRENTE A GRUPO



DATOSDATOS
LA MITAD MÁS UNO DE LOS CONSEJEROS

SERÁN PADRES DE FAMILIA.

EN LAS ESCUELAS DE INTEGRACIÓN INCOMPLETA, UNITARIOS
O BIDOCENTES, SE CONFORMARÁ POR UN PADRE DE FAMILIA

Y EL MAESTRO.

EN SU CONFORMACIÓN SE PROMOVERÁ LA
PARTICIPACIÓN EQUITATIVA DE GÉNERO.



FUNCIONESFUNCIONES
CONOCERÁ EL CALENDARIO ESCOLAR, LAS
METAS EDUCATIVAS Y EL AVANCE DE LAS
ACTIVIDADES ESCOLARES.
TOMARÁ NOTA DE LOS RESULTADOS DE
LAS EVALUACIONES QUE REALICEN LAS
AUTORIDADES EDUCATIVAS.
PROPICIARÁ LA COLABORACIÓN DE
MAESTROS Y PADRES DE FAMILIA EN LOS
PROGRAMAS RELATIVOS A
SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD Y
EDUCACIÓN PLENA DE LAS Y LOS
EDUCANDOS.
ESTIMULARÁ, PROMOVERÁ Y APOYARÁ
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES QUE
COMPLEMENTEN Y RESPALDEN LA
FORMACIÓN DE LOS EDUCANDOS.

RESPALDARÁ LAS LABORES
COTIDIANAS DE LA ESCUELA.
APOYARÁ EL FUNCIONAMIENTO DEL
CONSEJO TÉCNICO ESCOLAR.
FOMENTARÁ EL RESPETO ENTRE LOS
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD
EDUCATIVA CON ESPECIAL ÉNFASIS
EN EVITAR CONDUCTAS Y AGRESIÓN
ENTRE LOS ALUMNOS.
EN GENERAL, PODRÁ REALIZAR
ACTIVIDADES EN BENEFICIO DE LA
PROPIA ESCUELA.



ORGANIZACIÓNORGANIZACIÓN
 DEBERÁ ESTAR

CONSTITUIDO Y OPERANDO
EN LA SEGUNDA SEMANA DEL

CICLO ESCOLAR. 

SI EL CONSEJO MANEJA
RECURSOS ECONÓMICOS
DEBERÁ DE PROCEDER A

ABRIR UNA CUENTA
BANCARIA ESPECÍFICA. 

DURARÁN EN SU ENCARGO
DOS AÑOS, CON LA

POSIBILIDAD DE REELEGIRSE
POR UN PERIODO ADICIONA.

EN CASO DE QUE ALGÚN
MIEMBRO SE SEPARE DEL

CONSEJO ESCOLAR, SU
AUSENCIA SERÁ CUBIERTA

MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO ORIGINAL

DE ELECCIÓN.



DURANTE LA ÚLTIMA QUINCENA DEL
CICLO LECTIVO, CADA CONSEJO
ESCOLAR DE PARTICIPACIÓN SOCIAL
RENDIRÁ POR ESCRITO A LA ASAMBLEA
DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA, UN
INFORME AMPLIO Y DETALLADO SOBRE
TODOS LOS RECURSOS QUE HAYA
RECIBIDO DURANTE EL CICLO ESCOLAR,
ESPECIFICANDO LA FUENTE U ORIGEN
DE ÉSTOS, SU NATURALEZA Y MONTO,
EL DESTINO QUE SE LES HAYA DADO, DE
LOS RESULTADOS DE LAS ACCIONES
DESARROLLADAS DURANTE EL CICLO
ESCOLAR.

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTASTRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS



REGISTRO PÚBLICOREGISTRO PÚBLICO

 LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, ESTABLECERÁ EL
REGISTRO PÚBLICO DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN
SOCIAL EN LA EDUCACIÓN.
 EMITIRÁ LAS REGLAS PARA EL ACCESO Y USO DEL REGISTRO
PÚBLICO DE CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y LAS HARÁ
DEL CONOCIMIENTO DE LOS CONSEJOS.
EL CONSEJO DEBERÁ CUMPLIR CON TODO LO ESTABLECIDO POR
LA LEY.


